
                                                                                                              
      

  “2017 – “Año de las Energías Renovables” - 

Buenos Aires, 15 de Diciembre de 2017.- 
 

Orden N°.:.……6563…………./2017.- 

                             - drv - 
 

 
 

SESIÓN ESPECIAL – REFORMA PREVISIONAL 
 

- Congreso Nacional - 
 

Lunes 18 de Diciembre 
 
 
 

         Se tomó conocimiento que el Lunes 18 del actual, horas 14.00, la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, sesionará a fin de tratar nuevamente la REFORMA PREVISIONAL.-  
 
 
                  Atento a ello, se disponen las siguientes medidas de seguridad insertas en la presente Orden: 

 
 

 

 

 
 

 
Ref./ Parte Inf.  

PC GUARDIA/ ORDENES/ CONCENTRACIONES VENTO –  

 

 

   
  
 

   
                                                                                                                                            
DESE FIRMADO 

        Comisionado Mayor Alfredo Javier ZARACHO 
                                                                                                  Director de OPERACIONES y SERVICIOS PREVENTIVOS 

    
                                        DESE FIRMADO     

       Comisario Marcelo Esteban NOGUEROL   
   Jefe División PLANIFICACION de SERVICIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

JEFATURA DE SECTORES 
 

 
Jefe de CIRCUNSCRIPCION I° 

 

(Área PLAZA DE LA REPÚBLICA / AV. 9 DE JULIO HACIA AV. DE MAYO) 
 

Secunda: Jefe de COMISARIA 3° y 4°  

 
Jefe de CIRCUNSCRIPCION II° 

 

(Área CONGRESO NACIONAL) 
 

Secunda: Jefe de COMISARIA 5° y 6° 
 
 

Jefe de CIRCUNSCRIPCION IV° 
 

(Área AV. 9 DE JULIO DE AV. DE MAYO HACIA AV. INDEPENDENCIA)  
 

Secunda: Jefe de COMISARIA 16° 
  

=============================================== 
 

FUERZAS / UNIDADES OPERATIVAS 
 

FUERZA 1 / O.P 1° (Av. Belgrano y Av. Entre Ríos) 
 

A/c Of. de Dirección del Departamento OPERACIONES URBANAS.- 
Of. Dirección de la Superintendencia de INVESTIGACIONES.-  

 
FUERZA 2 / O.P 2° (Av. Callao y Corrientes) 

 

A/c Of. de Dirección del Departamento OPERACIONES URBANAS.- 
Of. Dirección de la Superintendencia de INVESTIGACIONES.-  

 
FUERZA 3 / O.P 3° (Av. Corrientes y Cerrito) 

 

A/c Of. de Dirección del Departamento OPERACIONES URBANAS.- 
Of. Dirección de la Superintendencia de INVESTIGACIONES.-  

 
FUERZA 4 / O.P 4° (Av. 9 de Julio y Av. Independencia) 

 

A/c Of. de Dirección del Departamento OPERACIONES URBANAS.- 
Of. Dirección de la Superintendencia de INVESTIGACIONES.-  

 
FUERZA 5 (Av. Belgrano y Sáenz Peña) 

 

A/c Of. de Dirección del Departamento OPERACIONES URBANAS.- 
Of. Dirección de la Superintendencia de INVESTIGACIONES.-  

 
FUERZA 6 (Tte. Gral. Perón y Montevideo) 

 

A/c Of. de Dirección del Departamento OPERACIONES URBANAS.- 
Of. Dirección de la Superintendencia de INVESTIGACIONES.-  

 



 
SECTORES VALLADOS 

 
(Ver MAPA) 

 
Oficial de Dirección de COMISARIA 6°                                             Av. Entre Ríos y A. Alsina.- 
 
Oficial de Dirección de COMISARIA 8°                                             C. de los Pozos y A. Alsina.- 
 
Oficial de Dirección de COMISARIA 18°                                           Sarandí y A. Alsina.- 
 
Oficial de Dirección de COMUNA 4°                                                 H. Yrigoyen y Sarandí.- 
 
Oficial de Dirección de COMUNA 12°                                               Av. Rivadavia y Sarandí.- 
 
Oficial de Dirección de COMISARIA 9°                                             Ayacucho y B. Mitre.- 
 
Oficial de Dirección de COMISARIA 7°                                             Riobamba y B. Mitre.- 
 
Oficial de Dirección de COMISARIA 5°                                             Av. Callao y B. Mitre.- 
 
Oficial de Dirección de COMUNA 15°                                               B. Mitre y Rodríguez Peña 
 
 

=============================================== 
 
 

 

EL CUERPO DE AGENTES DE TRÁNSITO DEL GCBA, TENDRÁ A SU CARGO LOS CORTES, DESVÍOS 

Y NEUTRALIZACIONES DEL TRANSITO VEHICULAR EN EL ÁREA DEL SERVICIO Y ADYACENCIAS EN 
GENERAL.- 

 
 

EL SAME INSTALARÁ UNA CARPA SANITARIA DENTRO DEL ESQUEMA DE VALLADO.-  

 
 

EL INGRESO DE LOS FUNCIONARIOS AL ÁREA DEL SERVICIO SE EFECTUARÁ POR RIOBAMBA Y 

BARTOLOMÉ MITRE.- 
(CONTROL DE P.F.A Y PROTOCOLO DE CONGRESO) 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



AFECTACIÓN DE PERSONAL 
 

 

SERVICIO ADELANTADO 

 

Implantación: Horas 07.00 y hasta el SERVICIO PRINCIPAL.- 
 
 

Presentación: Av. Rivadavia y Entre Ríos.- 

 

A partir del horario del implantación, y a orden de la Div. SALA DE SITUACIÓN, 

se procederá al despliegue del vallado conforme detalle en mapa adjunto.-  

 
A cargo: Oficiales de Dirección de COMISARIA 5° y 6°.- 

(dentro de sus respectivas jurisdicciones).- 
 
Nota: A partir del horario de implantación procederán a distribuir al personal del Departamento OPERACIONES 
URBANAS a fin de cubrir los vallados que serán desplegados conforme MAPA ADJUNTO.- 

 

 
Dirección de ORDEN URBANO.- 
 
1) Afectará 60 Efectivos uniformados a fin de ser distribuidos detrás de los vallados, en misión de seguridad y 

prevención general de ilícitos.-  
 
 
 

Departamento EMERGENCIAS POLICIALES 
 
1.- Con la debida antelación, deberá implementar un Servicio Específico de ordenamiento del tránsito vehicular en el 
lugar e inmediaciones, mediante la afectación del CUERPO DE AGENTES DE TRANSITO DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE BUENOS AIRES, conforme al día, horario y lugar del evento.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SERVICIO PRINCIPAL 

 

Implantación: Horas 11.00.- 
 
 

Presentación: Av. Rivadavia y Entre Ríos.- 
                 
 

Dirección General de COMISARIAS 
 
1). Dispondrá la siguiente afectación:  
 

 9 Oficiales de Dirección (A/c Sectores VALLADOS).-  
 

 8 Traslados de Detenidos (6 para integrar UNIDADES OPERATIVAS / 2 QTH en Comisaría 5ª).- 
 

 1 TD en Av. Belgrano y Entre Ríos.- 
 1 TD en Av. Av. Callao y Corrientes.- 
 1 TD en Av. Corrientes y Cerrito.- 
 1 TD en Av. 9 de Julio y Av. Independencia.- 
 1 TD en Av. Belgrano y Sáenz Peña.- 
 1 TD en Tte. Gral. J. D. Perón y Montevideo.-  
 
 2 TD en local de COMISARIA 5°.-  

 
 

Dirección de ORDEN URBANO.- 
 
2) Afectará: 

 

 6 Oficiales de Dirección (A cargo de FUERZAS).- 

 1 Oficial de Dirección sobre Av. Rivadavia (dentro del esquema de vallado).- 

 1 Oficial de Dirección sobre Hipólito Yrigoyen (dentro del esquema de vallado).- 
 

 12 Unidades de Contención (DISTRIBUCIÓN EN FUERZAS).- 

 3 Unidades de Contención (dentro del esquema de vallado).- 

 2 U.I.F (dentro del esquema de vallado).- 
 

 6 B.R.I (DISTRIBUCIÓN EN FUERZAS).- 
 

 5 Grupos de Dispersión (DISTRIBUCIÓN EN FUERZAS).- 

 5 Grupo de Dispersión (dentro del esquema de vallado).- 
 

 2 Hidrantes (1 en FUERZA 2 / 1 dentro del esquema de vallado).- 
 

 425 Infantes 
 

 50 Infantes sobre Av. Rivadavia e/ Sarandí y C. de los Pozos 
 50 Infantes sobre Av. Rivadavia e/ Av. Callao y R. Peña 
 50 Infantes sobre H. Yrigoyen e/ Av. Entre Ríos y Solís 
 50 Infantes sobre Av. Callao e/ Av. Rivadavia y B. Mitre 
 50 Infantes sobre Av. Entre Ríos e/ H. Yrigoyen y A. Alsina.- 
 
 135 Infantes (A razón de 15 por SECTOR VALLADO).- 

 
 40 Infantes a fin de integrar UNIDADES OPERATIVAS (a razón de 10 por U.O).- 



 
 
2.- División PERROS: Destacará 10 canes con sus respectivos guías, para misión específica dentro del esquema de 
vallado.-   
 
 

 
Dirección de SERVICIOS MOTORIZADOS – Departamento CUERPO POLICIA MOTORIZADA.- 
 
1.- Dispondrán la implementación de un servicio específico de ordenamiento del tránsito vehicular, con personal y medios 
propios en cantidad suficiente, sobre la Av. 9 de Julio e inmediaciones.- 
 

- Esta actividad se encontrará a cargo de Oficial de Dirección del Cuerpo - 
 
2.- Asimismo, mantendrá en APRESTO 10 Motociclistas a cargo de Oficial de Supervisión, a órdenes de la Div. SALA 
DE SITUACION.- 
 
2.- Finalmente, destacará 4 GRUPOS DE ACCIÓN MOTORIZADA, a fin de conformar FUERZA (a razón de 1 GRUPO por 
FUERZA).-  
 
 
 

ÁREA División EXTERIORES DE VIDEO.- 
 
1.- Afectará: 
 

 6 Brigadas de Video (a razón de 1 por UNIDAD OPERATIVA / 1 en FUERZA 5 y 6).- 
  

 2 Mochilas 4G dentro del esquema de vallado.- 
 

 UMSAT dentro del esquema de vallado.- 
 

 DRONE dentro del esquema de vallado.- 
 
 
 

Superintendencia de INVESTIGACIONES.- 
 
1.- Afectará: 
 

 7 Oficiales de Dirección (4 a cargo de UNIDADES OPERATIVAS / 2 en FUERZA 5 y 6 / 1 dentro del vallado).- 
 

 40 Brigadas de Civil (a razón de 10 Brigadas por UNIDADES OPERATIVAS con movilidad).-  
 

 10 Brigadas de Civil (5 en FUERZA 5 / 5 en FUERZA 6).- 
 

 30 Brigadas de civil dentro del esquema de vallado.-  
 

LA TOTALIDAD DEL PERSONAL DE BRIGADA, ASI COMO LOS OFICIALES DE DIRECCION A CARGO, DEBERAN VESTIR 
GORRA Y CHALECO IDENTIFICATORIO, MUNIDOS DE EQUIPO TRUNKING, ACTAS CONTRAVENCIONALES, DE 

DETENCION, SECUESTRO Y PRECINTOS.- 

 
2.- Asimismo, dispondrá la afectación de 1 UNIDAD JUDICIAL MÓVIL sobre Combate de los Pozos.- 
 
 

 
 



 
OFICINA DE ENLACE BOMBEROS.- 
 
1.- Afectará: 
 

 3 Ranger (DISTRIBUCIÓN EN FUERZAS).- 
 

 2 Puma.- 
 

 1 Puma sobre H. Yrigoyen.- 
 1 Puma en FUERZA 2.- 

 

 Personal con extintores menores dentro del esquema de vallado.- 
 

 
Departamento EMERGENCIAS POLICIALES 
 
1.- IRRADIARÁ ALERTA a los móviles en servicio de las Comisarias linderas a fin de intensificar las recorridas por la 
zona comercial a fin de prevenir todo tipo de ilícitos y/o contravenciones en general.-  
 
2.- Se solicita la cooperación a fin de realizar con la debida antelación un Servicio Específico de ordenamiento del 
tránsito vehicular en el lugar e inmediaciones, mediante la afectación del CUERPO DE AGENTES DE TRANSITO DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, conforme al día, horario y lugar del evento.- 
 
 
 

 
- OTRAS COOPERACIONES - 

 
 
 

Dirección General de OPERACIONES.- 
División PLANIFICACION DE SERVICIOS URBANOS Y FEDERALES.- 
 
1). Se solicita la cooperación de ésa área a fin de disponer:  
 
 

 Superintendencia de BIENESTAR.- 
 

Mantendrá en APRESTO 2 Ambulancias del Complejo Médico Policial.-  
 
 

 Superintendencia FEDERAL DE BOMBEROS: 
 

1 Grupo Electrógeno.- 
 
Personal y medios para realizar una amplia inspección previa.- 

 
 

 División SEGURIDAD HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION: Refuerzo con personal y 
medios propios, a fin de asegurar los ingresos al Palacio Legislativo.- 

 
 

========================================================================= 
 
 
 



FUERZAS / UNIDADES OPERATIVAS 

 

 
(Av. Belgrano y Av. Entre Ríos) 

 
FUERZA 1° 

 

A/c Of. de Dirección del Departamento OPERACIONES URBANAS.- 
 

 1 Grupo de Dispersión.- 

 2 Unidades de Contención.- 

 1 B.R.I.- 

 1 G.A.M.- 

 1 Ranger (CUERPO DE BOMBEROS).- 
 
 

- Unidad Operativa 1 - 
 

A/c Of. Dirección de la Superintendencia de INVESTIGACIONES.-  
 

 10 Brigada de Civil (Sup. INVESTIGACIONES).- 

 10 Infantes del Dep. OPERACIONES URBANAS.- 

 1 Brigada de Video.- 

 1 Traslado de Detenidos.- 
 
 

=============================================================== 
 

(Av. Callao y Corrientes) 
 

FUERZA 2° 
 

A/c Of. de Dirección del Departamento OPERACIONES URBANAS.- 
 

 1 Grupo de Dispersión.- 

 2 Unidades de Contención.- 

 1 B.R.I.- 

 1 Hidrante.- 

 1 G.A.M.- 

 1 Puma (CUERPO DE BOMBEROS).- 
 
 

- Unidad Operativa 2 - 
 

A/c Of. Dirección de la Superintendencia de INVESTIGACIONES.-  
 

 10 Brigada de Civil (Sup. INVESTIGACIONES).- 

 10 Infantes del Dep. OPERACIONES URBANAS.- 

 1 Brigada de Video.- 

 1 Traslado de Detenidos.- 

 



 
(Av. Corrientes y Cerrito) 

 
FUERZA 3° 

 

A/c Of. de Dirección del Departamento OPERACIONES URBANAS.- 
 

 1 Grupo de Dispersión.- 

 2 Unidades de Contención.- 

 1 B.R.I.- 

 1 G.A.M.- 

 1 Ranger (CUERPO DE BOMBEROS).- 
 
 

- Unidad Operativa 3 - 
 

A/c Of. Dirección de la Superintendencia de INVESTIGACIONES.-  
 

 10 Brigada de Civil (Sup. INVESTIGACIONES).- 

 10 Infantes del Dep. OPERACIONES URBANAS.- 

 1 Brigada de Video.- 

 1 Traslado de Detenidos.- 

 
 

=============================================================== 

 
(Av. 9 de Julio y Av. Independencia) 

 
FUERZA 4° 

 

A/c Of. de Dirección del Departamento OPERACIONES URBANAS.- 
 

 2 Unidades de Contención.- 

 1 B.R.I.- 

 1 G.A.M.- 

 1 Ranger (CUERPO DE BOMBEROS).- 
 
 

- Unidad Operativa 4 - 
 

A/c Of. Dirección de la Superintendencia de INVESTIGACIONES.-  
 

 10 Brigada de Civil (Sup. INVESTIGACIONES).- 

 10 Infantes del Dep. OPERACIONES URBANAS.- 

 1 Brigada de Video.- 

 1 Traslado de Detenidos.- 

 
=============================================================== 

 

 



 
(Av. Belgrano y Sáenz Peña) 

 
FUERZA 5° 

 

A/c Of. de Dirección del Departamento OPERACIONES URBANAS.- 
 

 1 Grupo de Dispersión.- 

 2 Unidades de Contención.- 

 1 B.R.I.- 

 1 Traslado de Detenidos.- 

 1 Brigada de Video.- 
 

A/c Of. Dirección de la Superintendencia de INVESTIGACIONES.-  
 

 5 Brigadas de Civil (Sup. INVESTIGACIONES).- 
 

 
 

=============================================================== 

 
 

(Tte. Gral. J. D.. Perón y Montevideo) 
 

FUERZA 6° 
 

A/c Of. de Dirección del Departamento OPERACIONES URBANAS.- 
 

 1 Grupo de Dispersión.- 

 2 Unidades de Contención.- 

 1 B.R.I.- 

 1 Traslado de Detenidos.- 

 1 Brigada De Video.- 
 

A/c Of. Dirección de la Superintendencia de INVESTIGACIONES.-  
 

 5 Brigadas de Civil (Sup. INVESTIGACIONES).- 
 

 
=============================================================== 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


